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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS
Subdirector del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Coahuila, relativo al Desarrollo de la 
Infraestructura en Salud. 
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CONVENIO Específico en Materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Coahuila, relativo al Fortalecimiento de 
la Red de Servicios de Salud. 
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AVISOS JUDICIALES Y GENERALES 

 
DISTRITO DE SALTILLO 
Edicto Notarial Perpetua Memoria Margarita Cedillo Domínguez (2ª Pub) 27
Edicto Notarial Perpetua Memoria Asociación de Porcicultores  (2ª Pub) 27
Aviso Notarial Intestamentaria José Santos Amaro Valero (2ª Pub) 28
 
DISTRITO DE VIESCA 
Edicto Notarial Sucesión Intestamentaria y Testamentaria Rafael Maldonado Rodríguez (2ª Pub) 28
Edicto Notarial Sucesión Intestamentaria Carmen Alejandra Luna García (2ª Pub) 29
 
DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE 
Edicto Notarial Sucesorio Intestamentario Ernesto Doroteo Garces Velázquez (2ª Pub) 29
 



2 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 3 

 



4 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 5 

 



6 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 7 

 



8 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 9 

 



10 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 11 

 



12 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 13 

 



14 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 15 

 



16 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 17 

 



18 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 19 

 



20 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 21 

 



22 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 23 

 



24 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 25 

 



26 PERIODICO OFICIAL martes 6 de enero de 2009 

 



martes 6 de enero de 2009  PERIODICO OFICIAL 27 

 

 
DISTRITO DE SALTILLO 

 
LIC. ANTONIO M. QUIJANO GONZALEZ. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 22,  SALTILLO, COAHUILA. 
 

EDICTO 
 
LIC. ANTONIO M. QUIJANO GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO No. 22, con domicilio en calle Ignacio 
Allende número 224-103, zona centro, con ejercicio en el Distrito Notarial de Saltillo, TEL.  412-09-86, de 
esta ciudad de Saltillo, Coahuila. AVISO NOTARIAL DE PROCEDIMIENTO DE INFORMACION PARA 
PERPETUA MEMORIA PROMOVIDO por la C. MARGARITA CEDILLO DOMINGUEZ.- se señalaron 
las 13:00 (trece horas) del quinto día hábil siguiente al de la última publicación de los edictos respectivos, 
para que tenga verificativo en el domicilio de la Notaría el desahogo de la INFORMACION TESTIMONIAL 
propuesta, a fin de acreditar que ha operado a favor de la C. MARGARITA CEDILLO DOMINGUEZ, la 
USUCAPION al estar poseyendo desde hace más de 5 años, en concepto de dueño en forma pacífica, 
continua, pública, de buena fe, del siguientes bien inmueble: Lote de terreno ubicado en la localidad de santa 
Rita del Muerto, municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, con una superficie total de 16-81-14.16 hectáreas y 
las siguientes colindancias: al norte mide 730.091 metros y colinda con Crisoforo Saucedo; al sur mide 
696.00 metros y colinda con terreno de agostadero del realito, al este mide 260.337 metros y colinda con 
acequia de la presa, al oeste mide 167.340 metros y colinda con acequia de la presa.- Hago saber lo anterior 
con fundamento en la fracción III del artículo 701 del Código de Procesal Civil vigente en el Estado, para los 
efectos de que si existe alguna persona con derechos sobre el inmueble concurran ante esta Notaría para hacer 
valer sus derechos.- Publíquese por TRES veces con intervalo de siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de mayor circulación en esta ciudad .-Conste.- Saltillo, Coahuila, a  de 13 de Noviembre de 2008. 
 

LIC. ANTONIO M. QUIJANO GONZALEZ. 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

(RÚBRICA) 
16-26 DIC Y 6 ENE 

 
 
LIC. ANTONIO M. QUIJANO GONZALEZ. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 22,  SALTILLO, COAHUILA. 
 

EDICTO 
 
LIC. ANTONIO M. QUIJANO GONZALEZ, NOTARIO PUBLICO No. 22, con domicilio en calle Ignacio 
Allende número 224-103, zona centro, con ejercicio en el Distrito Notarial de Saltillo, TEL.  412-09-86, de esta 
ciudad de Saltillo, Coahuila. AVISO NOTARIAL DE PROCEDIMIENTO DE INFORMACION PARA 
PERPETUA MEMORIA PROMOVIDO por ASOCIACIÓN DE PORCICULTORES DE RAMOS ARIZPE 
A. C., representada en este acto por su Consejo Directivo encabezada por su Presidente señor Uriel Rosales 
Martínez, secretario señor Juan Francisco Ramos Valdés y tesorero señores Fabián Saucedo López.- se 
señalaron las 13:00 (trece horas) del quinto día hábil siguiente al de la última publicación de los edictos 
respectivos, para que tenga verificativo en el domicilio de la Notaría el desahogo de la INFORMACION 
TESTIMONIAL propuesta, a fin de acreditar que ha operado a favor de ASOCIACIÓN DE 
PORCICULTORES DE RAMOS ARIZPE A. C., la USUCAPION al estar poseyendo desde hace más de 5 
años, en concepto de dueño en forma pacífica, continua, pública, de buena fe, del siguientes bien inmueble: 
predio rústico ubicado en la localidad de Cero Colorado, al poniente del municipio de Ramos Arizpe, Coahuila, 
que cuenta con una superficie de 139,825.821 metros cuadrados, con las siguientes colindancias: al norte con 
Ernesto Saro Boardman, al sur con María Elena Martínez Gutiérrez y al oriente con Arroyo Colorado.- Hago 
saber lo anterior con fundamento en la fracción III del artículo 701 del Código de Procesal Civil vigente en el 
Estado, para los efectos de que si existe alguna persona con derechos sobre el inmueble concurran ante esta 
Notaría para hacer valer sus derechos.- Publíquese por TRES veces con intervalo de siete días en el Periódico 
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Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad .-Conste.- Saltillo, Coahuila, a  de 01 de 
Diciembre de 2008.  

 
LIC. ANTONIO M. QUIJANO GONZALEZ. 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
(RÚBRICA) 

16-26 DIC Y 6 ENE 
 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 27,   SALTILLO, COAHUILA. 

 
AVISO NOTARIAL 

 
Con fecha 28 de Noviembre del año 2008, comparecieron ante el suscrito Notario los señores JOSE 
SANTOS AMARO VALERO, MARIA MAGDALENA, MARIA DE LOS SANTOS Y ROSARIO 
YANIRA de apellidos AMARO ARRIAGA, denunciando en su calidad de presuntos herederos, la 
Intestamentaria a bienes de la señora PAULA ARRIAGA NAVARRO, quien falleció en la ciudad de 
Monterrey Nuevo León el día 30 de Diciembre de 2004. 
Fue designada albacea de la Sucesión de referencia ROSARIO YANIRA AMARO ARRIAGA,  quien tiene 
su domicilio en Boulevard Oscar Velez 228 Ampliación Girasol de esta ciudad.  
Se cita a la Audiencia Testimonial a que se refiere el Artículo 1127 del Código Procesal Civil del Estado, la 
que deberá celebrarse en la Notaria a mi cargo ubicada en la Calle De la Fuente 380, esquina con calle 
General Cepeda, zona centro de esta ciudad, el día 28 de Enero de 2009 a  las 18:00 horas. 
(Publíquese dos veces de diez en diez días). 

 
Saltillo, Coahuila a 8 de Diciembre de 2008. 

 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 27. 

 
LIC. RAUL DE LA PEÑA FLORES 

(RÚBRICA) 
23 DIC Y 6 ENE 

 
DISTRITO DE VIESCA 

 
LIC. OCTAVIO  ALBERTO ORELLANA TRINIDAD. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5,  TORREÓN, COAHUILA. 

 
EDICTO 

 
OCTAVIO ALBERTO ORELLANA TRINIDAD, Notario Público cinco, en ejercicio para este Distrito, con 
domicilio en Degollado 101 Nte, Centro. Hace CONSTAR, que en esta Notaría se radico Sucesión 
Intestamentaria y Testamentaria a bienes de los señores ISAURA RODRIGUEZ SADA y RAFAEL 
MALDONADO CANTU.  Presentada por los señores RAFAEL y GERARDO JOSE , ambos de apellidos 
MALDONADO RODRIGUEZ, con domicilio en Avenida Laguna Nte., 1620, Colonia Torreón Jardín, en 
esta ciudad. La presente publicación tiene por objeto llamar al procedimiento a todos aquellos que se 
consideren con derecho a los bienes de la masa hereditaria. 
Publíquense dos veces en un intervalo de diez días en el Periódico Oficial sucesión. 

 
LIC. OCTAVIO ALBERTO ORELLANA TRINIDAD 

Notario Público No. 5 
(RÚBRICA) 

23 DIC Y 6 ENE 
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LIC. OCTAVIO  ALBERTO ORELLANA TRINIDAD. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 5,  TORREÓN, COAHUILA. 

EDICTO 
OCTAVIO ALBERTO ORELLANA TRINIDAD, Notario Público cinco, en ejercicio para este Distrito, con 
domicilio en Degollado 101 Nte, Centro. Hace CONSTAR, que en esta Notaría se radico Sucesión Intestamentaria 
a bienes de la señora BERTHA GARCIA DIAZ.  Presentada por la albacea CARMEN ALEJANDRA LUNA 
GARCIA, con domicilio en Agustín Melgar No. 89, Colonia Abastos, en esta ciudad. La presente publicación 
tiene por objeto llamar al procedimiento a todos aquellos que se consideren con derecho a los bienes de la C. 
BERTHA GARCIA DIAZ. 
Publíquense dos veces en un intervalo de diez días en el Periódico Oficial del estado.  

 
LIC. OCTAVIO ALBERTO ORELLANA TRINIDAD 

Notario Público No. 5 
(RÚBRICA) 

 23 DIC Y 6 ENE 
 

DISTRITO DE PARRAS DE LA FUENTE 
 

LIC. JESÚS MARIA FARIAS SIERRA. 
NOTARÍA PÚBLICA No. 3,  PARRAS, COAHUILA. 
 

E D I C T O 
EL CIUDADANO LIC. JESÚS MA. FARIAS SIERRA, TITULAR DE LA  NOTARÍA PUBLICA 
NUMERO TRES, EN EJERCICIO EN ESTE  DISTRITO NOTARIAL DE PARRAS DE LA FUENTE 
COAHUILA, CON  DOMICILIO EN CALLE REFORMA NUMERO 3, ZONA CENTRO, EN 
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 1127 DEL  CODIGO PROCESAL CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, HACE DEL  CONOCIMIENTO PUBLICO POR MEDIO DE LA PRESENTE 
PUBLICACION NOTARIAL, QUE LOS COMPARECIENTES LOS  HERMANOS ERNESTO 
DOROTEO, IRMA JUANA, NORMA ANGELICA, ANTONIO DE JESÚS, MARTHA ALICIA, 
GUADALUPE,  LOURDES, GERARDO ANGEL y EDUARDO CARLOS, TODOS DE  APELLIDOS 
GARCES VELAZQUEZ, COMO UNICOS Y UNIVERSALES  HEREDEROS A BIENES DEL AUTOR 
DE LA SUCESION SR. ERNESTO  ARNULFO GARCES CHARLES, SOLICITARON CON FECHA 16 
DE  DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DEL NOTARIO QUE ACTUA MI  INTERVENSION PARA INICIAR 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO  INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SR. 
ERNESTO  ARNULFO GARCES CHARLES, JUSTIFICANDO EL PARENTESCO Y  EL GRADO DE 
HIJOS QUE LOS UNIA AUTOR DE LA HERENCIA, CON  ACTAS DEL REGISTRO CIVIL DE 
MATRIMONIO, NACIMIENTO, Y  DEFUNCIÓN E INFORMACIÓN TESTIMONIAL PARA 
CREDITAR SUS  DICHO, RECONOCIENDOSE  SU DERECHO DE UNICOS Y  UNIVERSALES 
HEREDEROS PROPONIENDO A LA C. NORMA ANGELICA GARCES VELAZQUEZ PARA EL 
CARGO DE ALBACEA, QUIEN ACEPTO EL CARGO CON LA PROTESTA DE LEY Y QUEDO  
DESERNIDO DEL MISMO; POR LO QUE SE CONVOCA A TODOS LOS  QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA Y A LOS  ACREEDORES DEL DIFUNTO PARA QUE SE 
PRESENTEN EN EL  PROCEDIMIENTO SEGÚN CORRESPONDA, SEÑALÁNDOSE LAS 10:00 
HORAS DEL DIA 22 DE ENERO DEL AÑO 2009, PARA QUE  TENGA VERIFICATIVO LA 
RECEPCIÓN DE LA INFORMACION TESTIMONIAL EN EL DOMICILIO DE LA NOTARIA A MI 
CARGO.- LA PRESENTE PUBLICACIÓN DANDO A CONOCER LO ANTERIOR, SERA POR DOS 
OCASIONES EN UN PERIODICO DE MAYOR  CIRCULACIÓN Y EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PUBLICACIONES DE 10 EN 10 DIAS.- 

 
LIC. JESÚS MA. FARIAS SIERRA 

NOTARIO PUBLICO NUM. 3 
TITULAR  

(RÚBRICA) 
23 DIC Y 6 ENE 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. ARMANDO LUNA CANALES 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.58 (Cincuenta y ocho centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 444.00 (Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 568.00 (Quinientos sesenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 444.00 

(Cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,551.00 (Mil quinientos cincuenta y un pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 776.00 (Setecientos setenta y seis pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 407.00 (Cuatrocientos siete pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 17.00 (Diecisiete pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 58.00 (Cincuenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 111.00 (Ciento once pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 143.00 (Ciento 

cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2009. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


